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CONTRATODEOBRA PÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNAPARTEEL
MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, REPRESENTADOPOR LOS CIUDADANOS:C. MARíA ELENA LIMÓN
GARCíA PRESIDENTEMUNICIPAL,LIC. JUAN DAVID GARCíA CAMARENA SíNDICOMUNICIPAL,LIC. JOSÉ LUIS SALAZAR
MARTíNEZSECRETARIODELAYUNTAMIENTO,L.C.P.JOSÉ ALEJANDRORAMOSROSASTESOREROMUNICIPAL,Y EL ARQ.
RICARDOROBLESGÓMEZCOORDINADORGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD,A QUIENEN lO SUCESIVOY
PARA lOS EFECTOSDE ESTECONTRATOSE lES DENOMINARÁCOMO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", Y POROTRA PARTE
LA EMPRESACUIBACONSTRUCTORA,S.A. DEC.V., REPRESENTADAPOREl ING. BENJAMíNCURIELFERNÁNDEZ,CON El
CARÁCTERDEAPODERADO,El CUALSEACREDITACONLA ESCRITURAPÚBLICANÚMERO31,251DE FECHA28 DEABRIL
DE2009, EXPEDIDAPOREl LIC. ELíAS ESTRADALÓPEZNOTARIOPÚBLICONÚMERO1 DELMUNICIPIODETLAQUEPAQUE,
JALISCO, REPRESENTACiÓNQUEBAJOFORMALPROTESTADECONDUCIRSECONVERDADMANIFIESTAQUENOHASIDO
REVOCADA, Y A lA QUE EN El CURSO DEL MISMO SE lE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS,
MAYORESDE EDAD,CON CAPACIDADlEGAL PARA CONTRATARY OBLIGARSE,MISMOSQUE MANIFIESTANQUE ES SU
VOLUNTADCELEBRAREl PRESENTECONTRATODECONFORMIDADA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

l. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
1.1. QUE TIENE PERSONALIDADJURíDICA PARA SUSCRIBIR El PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
UNITARIOS, DE CONFORMIDADCON El ARTíCULO 115 DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS;ARTícULOS 73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN III Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE lA CONSTIT,uCIÓN
pOlíTICA DE ESTADODEJALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 4 NÚMERO100,10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓN11Y/VIII, 47
FRACCiÓN1,11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,Y 80 DE LA lEY DE
GOBIERNOY LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDEL ESTADODEJALISCO;EN lOS ARTíCULOS1,2,3,8, 44, 11-9,67 -c
104 DE L:A lEY DEOBRAPÚBLICADEL ESTADOqE JALISCO;ARTícULOS 1, 2, 3, 6,12,30,31,44,45,47,74 FRACClqN 111,98
FRACCIONI Y 100DELREGLAMENTODEOBRAPUBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE. I
.. QUE MEDIANTE RESOLUCiÓNDE FAllO DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017, EMITIDA EN El PROCEDIMIE TO D
liTACiÓN RESTRINGIDA NO. 0.0. 04/2016-2017, SE RESOLViÓ ADJUDICAR lA OBRA PÚBLICA DENO INAD :
RE OVACiÓNURBANA EN ÁREAS HABITACIONALESY ZONAS COMERCIALESDE LAS COLONIASGUADALUPE IDA Y
L ERGEL EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, CONSISTENTEEN PAVIMENTODE EMP ORA O·

I.__,~ ...,EADO Y CRUCESDE CONCRETOHIDRÁULICO,BANQUETASY SEÑALAMIENTOEN LA CALLE Río GRANO DE DE
EL C HASTA LA CALLE PRIVADA DEL ROSARIO, Al CONTRATISTADESCRITOEN El PROEMIO DEL P ES TE
CONT O, AFECTANDOEl PRESUPUESTODE EGRESOSDELEJERCICIOFISCAL2016.

1.3. UE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SA
QUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARAlOS FINESY EFECTOSlEGALES.

1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES:MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA:

.1. QUE TIENE CAPACIDADJURíDICAPARACONTRATARY OBLIGARSEA lA EJECUCiÓNDE LA OBRAOBJETO E ESTE
ONTRATO Y QUE DISPONE DE lA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOlÓGICOS!'

,/SUFICIENTES PARAEllO.

// 11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSEA LA¡/ EJECUCiÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO lOS
i,l PROCEDIMIENTOSMÁSEFICIENTESPARAlA REALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.
j / , l.3. QUE SE ENCUENTRA,REGISTRADOEN El PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDRO

0'~'1 :~~~:P:~~:~~;:~lF~~~::~ :EEC~:~:~:~Y:~~::7~:0~~: :O::~:~.REGISTROESTAVIGENTE.

~ 11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE ~A OBRAOBJETODE ESTECONTRATOA FIN DE CO
TODOSlOS FACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCION.

~
11.6.QUE HA PRESENTADOEl PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Así COMO TAMBIÉNEl 100% DE lOS ANAl:1n:S!O
PRECIOSDE LAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO.

11.7.QUE CUENTA CON El DOMICILIO UBICADO EN lA CAllE PRIMO FELICIANO VELÁZQUEZ No. 3263 INT.
VALLARTA PONIENTE,C.P. 44110, EN El MUNICIPIODEGUADALAJARA, JALISCO, MISMOQUESEÑALAPARATi
EFECTOSlEGALES CORRESPONDIENTES.

EXPUESTOlO ANTERIOR, lAS PARTESCELEBRANEl PRESENTECONTRATODE OBRA PÚBLICAA PRECIOSUNITARIOS
, QUESECONSIGNAEN lAS SIGUIENTES:

C L Á U S U LAS:

PRIMERA.OBJETO DELCONTRATO."EL GOBIERNOMUNICIPAL",ENCOMIENDAA "E~ CONTRATISTA"Y ÉSTESEOBLIGAA
EJECUTAR lOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: RENOVACION URBANA EN AREAS HABITACIONALES Y ZONAS
COMERCIALESDE LAS COLONIASGUADALUPE EJIDAL Y EL VERGEL EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUE~AQUE,/
JALISCO, CONSISTENTE EN PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO Y CRUCES DE CONCRETO HIDRAULlC ,
BANQUETASY SEÑALAMIENTOEN LA CALLE Río GRANDEDESDEEL CANAL HASTA LA CALLE PRIVADADEL ROSA 0,
DECONFORMIDADCON El PROYECTOCONTENIDOEN lOS PLANOS,PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES,PROG AS
Y CALENDARIODEOBRA,Así COMOlOS PRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUESEANEXANAl PRESENTECON ATOY
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CUYOCONTENIDOFORMAPARTEDELMISMO, lO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN lO DISPUESTOPOREl ARTíCULO67
DELA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

SEGUNDA.MONTODELCONTRATO.El MONTOESTABLECIDOPARALASUSCRIPCiÓNDELPRESENTECONTRATOES POR
LA CANTIDAD DE $5'234,300.34 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA V CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS
341100M.N.) INCLUYEEl IMPUESTOAl VALORAGREGADO,AFECTANDOEl PRESUPUESTODE EGRESOSDEL EJERCICIO
FISCAL2016.

TERCERA.PLAZODE EJECUCiÓN."EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA INICIARLAOBRAOBJETODE ESTECONTRATOEl DíA
10 DE ABRIL DE 2017, Y A CONCLUIRLAEl DíA 08 DE JULIO DE 2017, CONSIGNANDOUN PERIODODE 90 NOVENTADíAS
NATURALESPARALA EJECUCiÓNDELAOBRAENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El 30% TREINTA POR CIENTO DE
ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADOEN LA CLÁUSULASEGUNDA DEL PRESENTECONTRATO, PARA El INICIO DE lOS
TRABAJOS Y lA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADOCOMO lO ESTABLECE El ÚlTIMO
PÁRRAFODELARTíCULO46 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

QUINTA.PLAZO PARA PRESENTARDOCUMENTACiÓNDE ANTICIPO."EL CONTRATISTA",TIENEUN PLAZONOMAYORDE
05 (CINCO) DIAS HABllES CONTADOS A PARTIR DE lA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR lA
DOCUMENTACiÓNCOMPLETAPARA El PAGODELANTICIPO.El ATRASOEN El CUMPLIMIENTODE ESTE REQUISITOSE
CONSIDERARÁCOMOATRASO IMPUTABLEAl CONTRATISTASIN DERECHOAl DIFERIMIENTODE LA FECHADE INICIODE
l S TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN¡DEL
R GISTROENEl PADRÓNDECONTRATISTASDELGOBIERNOMUNICIPALDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO. !

I l'
S XT~ DIFERIMIENTOS.El ATRASO EN lA ENTREGADEL ANTICIPOPOR CAUSA NO IMPUTABLEA "EL CONTRA ISTA" f I

RÁM TIVODEDIFERIMIENTO,PARAlO CUAL "EL CONTRATISTA"DEBERÁPRESENTARENTIEMPO,lA SOLlCIT D POR I
CRITO DE DIFER)MIENTODE INICIO,ANEXANDOAl ~ISMO, COPIA DEL DEP<?SITO_DELANTICIPOOTORGADO,DICHA i

S ICITU DEBERASER PRESENTADAEN UN PLAZOMAXIMODE 05 (CINCO) DIAS HABllES A PARTIR DE lA FE HA D I I
I ES PU_LADAEN El PRESE~TECONTRATO,ENCASODEQUE "EL CONTRATISTA"NO PRESENTELA SOLlC UD E i

'-9-"~ .... NALADONO TENDRA DERECHOA QUE SE lE AUTORICEEl DIFERIMIENTODEL PROGRAMADE OB A, U A I
DO El DIFERIMIENTO"EL CONTRATISTA" DEBERÁSOLICITARLAMODIFICACiÓNAl CALENDARIO E OB A I
A "EL GOBIERNOMUNICIPAL". I

TIMA..PRÓRROGAS."EL CON!RATI,STA" SE OBLIGAA SOLICITARPORESCRITOEl CONVENIODE PRÓRROG EN UN I
ZO MAXIMODE 05 (CINCO) DIAS HABllES DE OCURRIDOEl EVENTO QUE lA MOTIVAY DENTRO DEL PERODP DE I

ECUCIÓND~ lA O,BRAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", POR SU PARTE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁ U PLAZO l'

~ 10 (DIEZ) DIAS HABllES PARAAPROBARO RECHAZARLA SOLICITUDPOR ESCRITOFIRMADAPOR El TITU ~E LA I

_ t: ORDINACiÓNGENERAL9E GESTiÓNINTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SI ESTONOOC E EN I

/
' ESE PERIODO, SE TENDRA POR ACEPTADA lA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTAD DICHA I

1,'SOLlCI~UD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA.UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONT ISTA" \:I DEBERADEMODIFICAREl CALENDARIODEOBRA. \

/ /, OCTAVA. FIANZAS. "EL CO~TRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDADCON lO QUE ESTABLECEEl AR~íCUl~~
REGLAMENTODE OBRA PUBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,CON RElACION AL -if-n
TERCERO,CAPíTULO 111, SECCiÓN SEGUNDADE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, / S
SIGUIENTESGARANTíAS: J?

A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DENTRODE lOS / '(;,¡t{
DíAS HABllES SIGUIENTESA PARTIRDE lA FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,FIANZAA FAVORDE MUNICIP, E SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,Y/O A LA HACIENDAMUNICIPALDE SAN PEDROTlAQUEPAQUE, JALISCO, POR El ' ~l DEL
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ,ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ lA CORRECTA INVER N DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO lA DEVOlUCION TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO Al AVANC O A lA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSElA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADOEl IMPORTETOTALDEL REFERIDOMONTODELANTICIPO.ENCASODENOAMORTIZAR"EL CONTRATISTA"
El ANTICIPO ENTREGADOPARA lA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,LA INSTITUCiÓNAFIANZADORA

4 SERÁ QUIEN REINTEGREA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO;

'

SOMETIÉNDOSElA AFIANZADORAEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN 111 INCISOA),
95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE lA lEY FEDERALDE INSTITUCIONESDE
FIANZAS,Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDE lO ADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.

B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE lAS
OBLIGACIONES,DANOS A TERCEROSY RESPONSABILIDADESDERIVADASDE ESTE CONTRATODE OBRA PÚBLICA A
RECIOSUNITARIOS."EL CONTRATISTA" OTORGARÁDENTRODE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTESA lA FIRMA

DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, Y/O A LA HACIENDA
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTETOTAL DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOSINCLUIDOEl IVA POR LO QUE DICHA FIANZASE TRAMITARÁA TRAVÉS DE INSTITUCiÓNAFIANZADORA
AUTORIZADA,LA QUE SE SOMETERÁEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN 111 INCISO
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE INSTITUCIONES
E FIANZAS,Así COMOA lA COMPETENCIADELTRIBUNALDELOADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.

C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO D '
PLAZODE 5 DIAS HABllES CONTADOSA PARTIRDE lA SUSCRIPCiÓNDELACTA DE ENTREGA,RECEPCIÓNDE lA O A
MATERIADELPRESENTECQNTRATO,UNAFIANZAPORDEFECTOSY VICIOSOCULTOSPORUNMONTOEQUIVALE E Al
10% DEL VALOR DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO El IVA, QUE DEBERÁ CONTENER COMO MíNI QUE
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ISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES
S DE QUE SE TRATAN, "EL GOIjIIERNO MUNICIPAL" ESTARÁ FACULTADO PARA INSTRUIR A "EL CONTRATI
ECUTEN y ESTE SE OBLIGARA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. /

) OS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN El PRESUPUESTO QUE OR A /
/ PA TE D PRESENTE CONTRATO, y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARA FACTIBLES LOS PRECI S Al
( ES AB IDOS EN E.LCONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON INTERVENCiÓN DE "EL CONTR TIS Al
'" Y SE OBLIGARA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. j

C I NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL P R AFO
A ERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZO Q E 'STE
S -ALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESP C IVOS

/ 'LISIS POR ESCRITO, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ AP I~R EL/ ,1 I MO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMIN CfN DE
LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE. I
D) LA AUTORIZACiÓN DE LOS ,PRECIOS EXT~AORDINARIOS NO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓN AUTOMÁTICA DE -[TECHO
FINANCIERO, SU AUTORIZACION PROCEDERA SIEMPRE y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE ,uN LOS
RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACiÓN DE PAGO DE Cl,JAL UIER
CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDO PARA LA TER,MINACIÓN DE LA OBRA Y QU!= HAYA SIDO SOLlCIT~O P R,."EL
GOBIERNO MUNICIPAL", EN EL ,ENTENDIDO QUE, DESPUES DE VENCIDO EL PLAZO SENALADO SIN HABERS S AqO,
"EL CONTRATISTA" NO TENDRA DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS. /

DUODÉCIMA. PRESENTACiÓN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ COMO PAGO TOTAL POR ~~N
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
DE OBRA REALIZADA, EN LAS FECHAS QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINE, PARA LO CUAL "EL
PRESENTARÁ LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CON INTERVALOS QUE NO PODRÁN SER M RES DE UN
MES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 108 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO E SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU
TRÁMITE POR CONDUCTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

GARANTIZA EL PAGO DE LAS EROGACIONES QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TUVIERE QUE EFECTUAR POR DEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA Y HASTA POR EL PERIODO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTíCULOS 1, 5 FRACCiÓN 111 INCISO A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE JALISCO.

ESTAS FIANZAS SOLO PODRÁN CANCELARSE POR EL SíNDICO MUNICIPAL PREVIA COMUNICACiÓN POR ESCRITO DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

NOVENA. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. LOS CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO DEBERÁN SER SOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERIODO DE
EJECUCiÓN AUTORIZADO PARA EL PRESENTE CONTRATO, EL PRESENTE TRÁMITE NO MODIFICARÁ EL CALENDARIO DE
OBRA, SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA
SÉPTIMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES
PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD.

DÉCIMA. PAGO DE CONCEPTOS. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN
EL PROGRAMA, SE PAGARAN DE CONFORMIDAD A LA BASE DE LOS PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO
TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN
LOS TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
C NTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA. I

DÉCIMA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. CUANDO A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SEA NECESARIO LLEV
TRABAJOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARÁN EN LA SIGUI

RM :

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE, SOBRE EL IMPORTE QUE SE LE PAGUE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE
PRESENTE CONFORME AL CONTENIDO DE ESTA cLÁUSULA, LA HACIENDA MUNICIPAL REALICE LAS RETENCIONES DEL
CINCO (5) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES, PARA LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS, Así COMO PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL COMBATE A LA
CORRUPCiÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EXPIDA EL TITULAR DE LA CONTRALORíA DEL
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTíCULO 16 DEL REGLAMENTO DE lA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
STADO DE JALISCO.

DECIMOTERCERA. CONVENIOS MODIFICATORIOS. "LAS PARTES" ACUERDAN, QUE CUANDO EXISTAN MODIFICACION
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PAR LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCITAS, SE SUSCRIBIRÁ POR
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CONVENIOMODIFICATORIO,EL CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O VARíAN EN EL
PRESUPUESTOSUSTANCIAI.IV1.ENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONESO A
AMBOS,PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA LASNUEVASCONDICIONES.ESTECONVENIO,DEBE
AUTORIZARSEPOR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR EL MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. LAS
MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERíSTICASDEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
CELEBRARSEPARAELUDIRELCUMPLIMIENTODELA LEYNI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO
DISPUESTOPOR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOSDE OBRA
PÚBLICA",DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁ POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE
FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUNDADASY
EXPLíCITASQUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁ A DETALLE EN EL
CONVENIORESPECTIVO.

DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTECONTRATO DE OBRA, OCURREN
CIRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE
HECHOY SIN QUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDECUALQUIERADE LAS PARTES,DETERMINENUN
AUMENTOO REDUCCiÓNDE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOSCOSTOS PODRÁNSER
REVISADOSCONFORMELO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL íNDICE DEL
ÚLTIMOMES AUTORIZADOEN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN,QUE SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRADOSDE/LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PE RO
TLAQUEPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ESTEÚLTIMONOTIFICARÁLA DECISiÓNQUEACUERDE,ELAUMEN O O
REDUCCiÓNCORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOS ARTíCULOS50 Y 51 DEL REGLAMENT DE
OBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

RA LOSSUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGLAME O D
O RAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

"E CONTRATISTA" PRESENTARÁLA SOLICITUDDE PAGO DE ESCALATORIAS,DURANTELA VIGENCIA DEL PR SE ~
CO TRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. EN C SO ;
F..~NC~R LA VIGENCIADEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDSEÑA DA O I
EN RADERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO. I

LA F HA LíMITEPARAPRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA LA AUTO I O1ÓN
QUES :J)EMITIDAPOR"EL ~OBIERNO MUNICIPAL", PUD!ENDOSERAL FINALDE LA OBRA, INCLUSODE LOSC NV NIOS
MODIFléATORIOSY SE HARAENUNASOLAPRESENTACION. ¡

I

/
/(
!
¡

ECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSO VICIOSOCULTOSEN LAOBRA
DENTRO DEL PRIMER ANO SIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO M CIPAL"
ORDENARÁ SU REPARACiÓNO REPOSICiÓN INMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE É TE LO
GASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓNPOR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIE D A LO
EQUERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DíASNATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CON CA O A "E

CONTRATISTA", ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARÁ EF TIVA
FIANZAOTORGADAPARATAL EFECTO. ,¡

NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGOTOTAL DE LA OBRA AUNQUE ÉSTA HAYASIDO RECIBIDAY APR
EXIMEA "EL CONTRATISTA"DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQU ES
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS ATERI
EMPLEADOSY POR LO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEL DERECHODE RECLAMAR,E CU
MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Así COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJEC TAD . I

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNOSE HAYANREALIZADODE ACUERDOCON LO '~O
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE O ARA SU
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOSTRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA,DERECHODE RETRIBUCIÓ,NALGUNA; EN ES ¡CASO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSION PARCIAL O TO L DE LOS
TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTOSEA MOTIVO PARA
AMPLIAREL PLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDELAOBRA.

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOSQUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS, POR NO
AJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN ELCONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LASDISPOSICIONESDADASPORÉSTEO POR
LAS VIOLACIONESA LAS LEYESY REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOSDAÑOS DEBERÁNSER RESARCIDOSPOR "EL
CONTRATISTA",DENTRODELTÉRMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

ECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
PERSONAFíSICAO MORALLA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDELAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESAPREVIAY POR
ESCRITOPORPARTEDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELARTíCULO54 DEL
REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE L
OBLIGACIONESOBRERO-PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS.Así COMO ON
QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJ O A

'\._
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CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPO DE SEGURIDAD,Así COMO PROVEERDE TODAS
LASMEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.

VIGÉSIMA. PROVEEDORESY PRESTADORESDE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAL PAGO DE LOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE LAOBRA, LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASY JUSTIFICADASA
TRAVÉSDE LA COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, EN TANTONO SEANACLARADASPOR
ÉSTESERÁCAUSADESITUACiÓNDEMORADE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMAPRIMERA.SEGURIDADDELA OBRA. "EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALA PREVISiÓNDE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA LOS ANUNCIOS,
AVISOS,SEÑALESY MEDIDASPREVENTIVASY DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARLOSRIESGOSQUESE
CORRAN POR LOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILIDADDEL
PROPIOCONTRATISTADECONFORMIDADCONELARTícULO 214 DELA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL SUMINISTRO Y
COLOCACiÓNDEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA LOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LO
PROPORCIONARÁY SUCOSTOSERÁDESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O
FINITIVAMENTELA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE

EN UENTRE, DANDO AVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN;
CUA DO LA SUSPENSiÓNSEATE~PORAL, "EL GOBIERNOMUNICIPAL" INFpRMARÁA "EL CONTRATISTA" LA DURAqlÓN
APRO IMADA DE LA SUSPENSION Y EL PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTr DE
CONF RMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PORO
T QU PAQUE. ,

U LA SUS~ENSIÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEL CONTRAT9 CUBRIÉNDOSELEA "EL CONTRAT~STA",
REVI S ACION, EL IMPORTEDE LA OBRAQUEHAYAREALIZADO;Y SERARESPONSABLEPORLA OBRA EJEC~TAD

ENLO 'RMINOS DELACLÁUSULAOCTAVA. I /
I I

C DO "EL GOBIERNO MUNICIPAL:' DETERMINESUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUST~ A el
ACTADO,ENESTECASOSE CUBRIRAA "EL CONTRATISTA"EL IMPORTEDELAOBRAEJECUTADA. I I

VIGÉSIMACUARTA. SUPERVISiÓNDE LA OBRA.- "EL GOBIERNOMUNICIPAL" A TRAVÉSDE LOS REPRESENTANES JE
PARA EL EFECTODESIGNE,TENDRANEL DERECHOA SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOSTRABAJOSOBJETO ESTE
CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONESQUE E IME
PERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUESE AJUSTEAL PROYECTOY MODIFICACIONE Q E SE
ONSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON EL ARTíCULO109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PA A EL

MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

/
I

VIGÉSIMAQUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LLEVARA ~IBO LA
INSPECCiÓNY PRUEBASNECESARIASDETODOS LOSMATERIALESQUE VAYANA USAREN LA EJECUCiÓNDE OBRA,
YA SEA EN EL LUGARDE ÉSTÁP EN LOS LUGARESDEADQUISI91ÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CONT TISTA"
DECONFORMIDADCONELARTICULO216 DELA LEYDEOBRAPUBLICADELESTADODEJALISCO. ./

!

VIGÉSIMASEXTA. RESIDENTEDEOBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA TENER EN EL LUGARDE LOS
TRABAJOSA UN PROFESIONALQUE LO REPRESENTEEL CUAL DEBERÁSER ESPECIALISTAEN LA MATERIA, EL QUE
DEBERÁPREVIAMENTESERACEPTADOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y CUYAACEPTACiÓNLA PODRÁREVOC SU
CRITERIO.EL REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERÁESTARFACULTADOPARA EJECUTARLOS T AJO A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONESDE O A SE
FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE "EL CONTRATISTA". .

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN EJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA" DE ACUER
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARALOCUALCOMPROBARÁPERiÓDICAMENTEELAVANCEDE LOSTRA
INTELIGENCIADEQUEELTRABAJOMALEJECUTADOSETENDRÁPORNOREALIZADO.

!;~/ I

j}

¡
I VIGÉSIMAOCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYALA OBRA EN LA

FECHASEÑALADAEN EL PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, !=L5%_(CINCOPORCIENTO)DEL IMPORTE
DELOSTRABAJOSQUENOSE HAYANREALIZADOENLA FECHADETERMINACIONSENALADAEN EL PROGRAMA,EN BASE
A LASIGUIENTEFÓRMULA:

SANCiÓNPOR INCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA

-...._./.

/

ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,EL SUPERVISORA QUESE REFIERELA CLÁUSULAVIGÉSIMACUARTADEL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EL DíA EN QUE CONCLUYA EL PLAZO I

EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTAEL DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN EL MISMO, DEBI DO
ASENTARLOSTRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSiÓNDELAOBRA.
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CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD PROCEDERÁA DETERMINARLA
PENAA APLICARSEY GESTIONARÁANTEELÓRGANODECONTRALORíACIUDADANAy ANTELA HACIENDAMUNICIPALSU
APLICACiÓN,MEDIANTELA DEDUCTIVAQUEPROCEDA.

VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMÁSDE LA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁUNASANCIONPORATRASOEN LA ENTREGAFISICADE LA OBRAQUESE IRA INCREMENTANDOEN LAMEDIDA
ENQUE "EL CONTRATISTA"NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALAOBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARÁSEGÚN
LASIGUIENTEFORMULA:

SANCiÓNPORATRASOENLA ENTREGADELAOBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA= FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADE LA OBRA

EN ESTECASO,SERÁ LAMISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADLA QUE PROCEDERÁA
DETERMINARLA PENA A APLICARSEY GESTIONARÁANTE EL ÓRGANO DE LA CONTRALORíACIUDADANAy ANTE LA
HACIENDAMUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.

T GÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR LA DOCUMENTACiÓN
CO PLETA DE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD A MAs
TAfl R 15 (QUINCE) DíAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRARIO S Á

NS ERADO EN ESTADO DE MORA CONFORMEAL ARTíCULO 43 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
.¡n¡u.~~, PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITOSCAUSA GRAVE PERJUICIO E LA

ÚBLlCAY SECORREELRIESGODELACANCELACiÓNDELOSRECURSOSPARAPAGO.

ICH SANCiÓNSERA DETERMINADAPOR LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, ISMA
PODRÁ CONLLEVAR LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL

BIERNOMUNICIPAL,CONFORMEA LOS ARTíCULOS68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTODE OBRA
BLlCAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

A DETERMINARLA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS,NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DORA •
IVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRA CAUSA,QUE A JUICIO DE "EL GO IERN I

MUNICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE LASPENASSEÑALADAS"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ IGIR L I
CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOT A' EL I
CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN EL ÉR INO¡
DISPUESTOPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚLTIMOPODRÁHACER EFECTIVALA FIANZA DE CUMPLlMENT EN
GARANTíADEDICHOPAGO. I
TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁ DISPONERP sí o
PARA OTRO, DE LOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVU POR!
CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMALOSRESULTADOSDE LOSMISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPO CRITOi
DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD. !

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCENQUE EL INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN LOS TRA AJOS A
EJECUTARPOR PARTEDE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJECUCiÓNDE
LOSMISMOS.

TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE EL PRESENTECONTRATOPODRÁSER RESCI
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" L
DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DE AR IÓN
JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO,SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE E TR UNAL
ADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCOY OBTENGALA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSASDERESCISiÓN.LASCAUSASQUEPUEDENDARLUGARA LA RESCISiÓNPORP
GOBIERNOMUNICIPAL" Y QUESON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJ
LASQUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Así COMOLAS DISPUESTASPORELARTícULO 89 DE LA LEYDEO
DELESTADODEJALISCO. v

1. LA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO LA EXTINCiÓNDE LA PERSONA
JURíDICACONTRATISTA;

2. LADECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTILO DEQUIEBRA;
3. LA FALTADE PRESTACiÓNPOR EL CONTRATISTADE LAS GARANTíASEN PLAZO, EN LOS CASOS PREVISTOS

ENLA LEY;
4. LA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDENTRODE LO

PLAZOSESTABLECIDOS;
5. EL INCUMPLIMIENTOPARAEL INICIODE LA EJECUCiÓNDE LA OBRA EN EL PLAZOSEÑALADO,SALVOQ LA

MISMA NO SE INICIE POR CAUSASAJENASA LAS PARTESCONTRATANTESY Así SE HAGACONSTAREN RESQ CIÓN
FUNDADAY MOTIVADA;

\.('t
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6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN El PLAZO ESTABLECIDOEN LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS;

7. LA SUSPENSiÓNDE lA INICIACiÓNDE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTEPÚBLICO;

8. El DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDE lA OBRA, PORUN PLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR
El ENTEPÚBLICO;

9. lOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENER El PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR El
ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAl PRESUPUESTODELAOBRA,Al MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;

10. lAS MODIFICACIONES EN El CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QU~ IMPLIQUEN AISLADA O
CONJUNTAMENTEALTERACIONESAl PRECIO DEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR,EN MAS O MENOS,Al TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIOORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓNSUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL.

SE CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL,lA MODIFICACiÓNDE lOS FINES Y CARACTERíSTICASBÁSICAS
DEL PROYECTOINICIAL,Así COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAl MENOSAl TREINTA POR CIENTO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE lA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ÉSTE DEJE
TRANSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTIFICARLOAl

......--~,. TRATISTA,ÉSTETIENEDERECHOA LARESCISiÓNDELCONTRATO.
11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN lA FECHA

SEÑA~ DA.
2. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGA A REPARARO REPONERALGUNA PARTE,DE

S Q HUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".
I NO EJECUTAEl TRABAJODECONFORMIDADCON lO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,NO A ATA

ESDADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".
14. SI NODACUMPLIMIENTOAl PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE"EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓN DE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FOR 'A QU

ECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINDIC lES
BORAlES DECUALQUIERíNDOLE.

,,

16. SI SUBCONTRATAO CEDE lA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRAT , O l
ERECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN El CONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A LAS INSTITUCIONESOFICIALESQU TEN N
FACULTADDE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAY SUPER ISIÓ E

/ lOS MATERIALES,TRABAJOSY OBRAS. ~
I 18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN El CASO DE PERSONAFíSICA) N F RMA

NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEl CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGA ION S DE
ESTECONTRATO. I

I
20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN El PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,POR UtlQUIER

OTRACAUSAIMPUTABLEA "ELCONTRATISTA"SIMILARA LASEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA P_ORLA RESciSiÓN DEL
CONTRATO EN lOS TERMINOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARA CON "EL GOBIERNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,llEVAR A CABOLA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA lO DISPUESTOPOREl

~. ARTíCULOS53 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODE SANPEDROTlAQUEPAQUE, CON RELACiÓN;¡A lOS ARTíCULOS79 Y 92 DE LA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOEl SIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

l. SE INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "E?LCONTRATISTA" DEL INCUMPl lEN O
,DEL HECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA lO PREVISTOEN lA CLAUSULAQUEANTECEDE,PARA U UN

, .PLAZODE 10 (DIEZ) DíASHÁBilES EXPONGAlO QUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE,EN SU CASO, S BAS
QUEESTIMEPERTINENTES. (í/f/1
11.TRANSCURRIDOEl PLAZOA QUESE REFIEREEl PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁlO CONDUCENTECO RANÓb
lOS ARGUMENTOSY lAS PRUEBASQUE"EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

~/J
19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOEN El AVANCEDE lA OBRA.

111.LA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE NDADA Y
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODE lOS 5 (CINCO)DíASHÁBilES SIGUIENTESA AQUÉLENQUE
SE HAYAEMITIDO.

IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR El PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR AVISO POR
ESCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA",CON UNMíNIMODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALESDE ANTICIPACiÓNA
lA FECHASEÑALADAPARA llEVAR A CABO lA RESCISiÓNDEL CONTRATO,SEÑALANDODíA Y HORA,PARA lEVANTAR
El ACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDE lA OBRAREALIZADA.

V. El DíA SEÑALADO,SE lEVANTARÁ El ACTA MENCIONADAEN El PUNTOQUE ANTECEDE,EN El lUGAR DONDE E
EJECUTE lA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE lA CUAL SE RECIBIRÁN lOS TRABAJOS EJECUTADOSPO "EL
CONTRATISTA", EN El ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETAllAR EN DICHA AC 'A lOS
PORMENORESDELASITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA.
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VI LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO "1"DE LA PRESENTE cLÁUSULA, SURTIRÁ EFECTOS, PARA EL
CONTRATISTA" DE CITATORIO PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA SEÑALADA, DEBIÉNDOSE CITAR A LA CONTRALORíA
CIUDADANA, POR CONDUCTO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PARA QUE ESTÉ PRESENTE EN EL LEVANTAMIENTO DE LA
REFERIDA ACTA.

VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL ACT~
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO "11", DE ESTA cLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARA
INMEDIATAMENTE LA POSESiÓN LEGAL y MATERIAL DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO
DISPUESTO POR EL ARTíCULO 79 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESENTE
CONTRATO "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADO DE CUALESQUIER OBLIGACiÓN CONTRACTUAL QUE LO
UNE CON "EL CONTRATISTA", MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO, A EXCEPCiÓN DE LA OBLIGACiÓN DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE Y EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE, EN
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

IX. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA
QUE SE DETALLA EN EL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, PUEDA CONTINUAR LA OBRA A TRAVÉS DE
OTRO CONTRATISTA O REALIZAR POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA LA OBRA QUE NO HAYA SIDO EJECUTADA, EN VIRTUD
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", HASTA EL MONTO DE LA GARANTíA OTORGADA, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTíCULO 102 DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

TRIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" PODRÁN / I

DAR OR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SEY
I SIBILlTE LA CONTINUAClqN DE LOS TRABAJOS, LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 53
D GLAMENTO DE OBRA PUBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE. ~ 1;

IGÉSI A SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUII;>A LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS P./LAN S /¡!
ORRES ONDIENTES A LA CONSTRUCCION FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE FUERON APWCAD S· "

TE SU EJECUCiÓN, Así COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTEN~MIE O:
ESP NDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTíA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTtLADpSr ¡

'(j IGÉSIM VA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO PE ~STE i
O HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS FUERON REALIZADOS DE ACUErDaC6N

S ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIENTE: I /
a) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS EJE~ufADOS

SE AJUST!=N A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", EN ESTE¡c4S0 SE
LIQUIDARA A "EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO. i ¡

b) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN! D~R POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO, LA OBRA QUE SE RECIBA SE LIQUIDARÁ EN ~A..! FORMA
QUE LAS PARTES CONVENGAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. I !

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS CtUUSULAS
TRIGÉSIMA TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA Y TRIGÉSIMA QUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A
JUICIO DE ESTE Y LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

d) CUANDO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN
ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA" AVISARÁ POR ESCRITO A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LA
OBRA Y ÉSTE SE OBLIGA A RECIBIRLA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES A PARTIR DE

/ LA F~CHA DE TERMINACiÓN SIEMPRE Y ~UANDO ESTÉ TOTAL~ENTE CONCLUIDA LA OB~A. ~

/¡'AL TERMINO DE LA OBRA SE LEVANTARA ACTA DE RECEPCION CON LO CUAL SE DARA POR TERMINADA Y E RE DA
/ LA OBRA. LA RECEPCiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS Y LA LIQUIDACiÓN DE SU IMPORTE, SE. EFEC AR' SIN

PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMIN~S 'STE
! CONTRATO. \ /d

TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECT sir LA
LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPO BILlDAD
PARA CON "EL GOBIERNO MUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LA MISMA SE DE RÁ DE
LAS CANTIDADES A CUBRíRSELE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA. REGISTRO DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA", REGISTRAR LA OBRA ANTE L
AUTORIDADES RESPECTIVAS, ENTREGANDOLE COPIA DEL PROYECTO DE LA OBRA, DATOS DE IDENTIFICACiÓN FI AL
DE LA EMPRESA Y TODOS AQUELLOS QUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL CASO.
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CUADRAGÉSIMAPRIMERA.CUANDOPORCAUSAS INJUSTIFICADASLOSTRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO
NO SE ENTREGUENEN EL PLAZO ESTABLECIDOEN EL PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO POR CONCEPTODE
SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDE APOYOA LA OBRASERÁCON CARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODELOSPAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDE ACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSY FECHASDE CONTRATOQUE SE ASENTARÁNEN BITÁCORAY DE LO CUALESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADOR GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORANO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIASY JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLlCACION, INTERPRETACIONY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODE COMÚNACUERDOY ENCASODENO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LAJURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADEL TRIBUNALDE LO ADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCO,CON RESIDENCIAEN LA CIUDADDE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.

LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS 8 TES E U ALCANCE,LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL03 TRES ABRI E 2 7 DOSMIL DIECISIETE.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL C TRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO 0.0. 04/2016-2017, CELEBRADO ENTRE EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE S~N PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA CUIBA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA OBRA:
RENOVACiÓN URBANA EN AREAS HABITACIONALES y ZONAS COMERCIALES DE LAS COLONIAS GUADALUPE EJIDAL y EL VERGEL EN EL
MUNI~IPIO DE SAN PEDRO TL~QUEPAQUE, JALISCO, CON~ISTENTE EN PAVIMENTO DE EMPEDRADO ZAMPEADO Y CRUCES DE CONCRETO
HIDRAULlCO, BANQUETAS y SENALAMIENTO EN LA CALLE RIO GRANDE DESDE EL CANAL HASTA LA CALLE PRIVADA DEL ROSARIO.
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jose.cervantes
Cuadro de Texto
   Se elimina firma.

marcela.razo
Cuadro de Texto
Se elimina la firma, por ser datos identificativos de la persona, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.




